
SUBSECRETARÍADE GESTIÓf':J. PARA.LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SÜELOS 

CERTIFICAD.O FITOSANITARIODE IMPORTACIÓN 
FOLió No. 

~~~~~~~~~~--, 

ANT. No . .09/A?-0049/06/15 ·. 09/2015-00981 

SECRETARIADEMEDIDAMBrEITTE; VALIDO HASTA:. 08 DE DICIEMBRE DE 2015 
YREcuRsosNATURALes _ ·-~2015, ¡'.).ño del Gen-eralisirÍ1o-José María Morelo~·y P-avÓn'' 

Con fundamento en Jo dispuesto en los Artículos J º,_ 2º.- 7º, J 9, -~ª· 24 y_ -28º de la _Ley F~d_eral,-de Sanidad_ Vegetal, 16 fracción XXV! Y--120 párrafo 1 º 

y -2º de la LeY General d~ DSsarrollO--_Fór~stal SUsténtable,-:133 y- 134 del- Reglamento_- de! -la LeY Ger1Sral de Desarrollo ForeStal S~ustentable, 
fracciones 1, XII y XIII: del -Reglainento Interior de la. Secretaría dEil Medio Anibiente· y _Recursos Naturaleis y 'el Manual de procedimientos para la 

Expedición del-Certificado Fit~sanitario d-e -l~portació~; se expide -el preSenle CertifiCado -para los productos forestales descritos a continu-ación. 

11>.J Definitiva LJ Temporal · .Pe los productos o subproductos forestales 11>.J Maderables LJ No Maderables 

Nombre o Razon Social: EUROFIEL MEXICO SA DE CV ---·"·- --- --·--···-· - --

Descripción del producto a importar. Asu:NTOS NUEVOS CON, 

PA-RTES VISIBLES PE MADERA SIN RECUBRIMIENTO 

Fracción arancelaria: 9401.61.0_1 -

Cantidad: 1,000 (MIL) 

Unidad de medida: Piezas ; -,- __ ,,-_ . ' ·.' . 

Aduana de entrada A6ROPUERTO INT. DE LA CDDE MEXICO, Deslino dentro del pais:.ESTAOO:DEl\llEXICO­

oF., LAZARO CARDE NAS, MICH., VERACRUZ, VER. 

Pais de origen: ESPAÑA (REINÓ D_E) . País de procedencia: ESPAÑA (REINO DE) 

Aduana de sali_da (~oio para-iQiportaciones tenipOfales): Destino-fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCJON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENC.IA DE PLAGAS y ENFi;RMEDADES) 

TRATAM!.ENTO EN PROCEDENCIA : \ 

EL PRODUCTO DEEiE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENi=ERMEDAÜES. EL·: IMPORTADÓR DEBERÁ PRESENTAR DÓCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE-QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y EN~·~:-'MEDADES. EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE bETEÓTAR PLAGAS Y ENFEF~,~--~DADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE-AL i.A80RATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GE::1\JERAL DE' 

GESTIÜN FORESTAL y DE SUELOS .PARA ·su DIAGNÓSTICO y DJCTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. El ENVÍO oE- MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NÓ MAYOR DE 24 HORAS_.DE-SP_uEs DE ?LJ:DETECCIÓN PARA EVfrAR U\ DISPERSIÓN D~ P_LAGAS-. 

En la jefatura de-:Veíificacfóri- Sanitaria: F_or_es_t~l en- - . . ___ y teniendo 8 la vista los ¡:)roéluctos aíriba descritos. Se 
constata que se e_ncuentran libres_ de ·pl.agas y enfermed_ades y-_ han cumplrdo con los requ_isi_tos fitosanitario_s aquí descritos. Se 
supervise? la ádecu_ada· aplic_aci9f! de-trat~_ljliento profiláctico consignado com.o requisito para su importa~ión. 

Producto aplica-do Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICA.DOR'.'.· 
- ,•'.• ·-

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ-SIN .LA .. FJRMA Y SELLO-DEL PERSONAL DE VERIFJé:AC!ót-..1 SAN!TARIA bE LA PROFEPA 

FE;CHA DE EXPEDICIÓ~ 

·11 °DE JUNIO DE 2015 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIANo.-1 DGGFS 

.COPIA No. 2 PROFEPA 




